
OVini. 462. S O U I A =V¡crnes 5 de Agosto de 1870. 100 míls. 

IBTI 
DE BIEhíES I V A C K M A L ^ S 

DE LA PROVINCIA DE ̂ m ¿̂/C/ 

Por dispos ic ión del S r , J e f e de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esta provincia y 
en virtud de las leyes de í . 0 de Mayo de 1855 y i 1 de Jul io de 1856 , é ins truc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se d i 
rá las í i o c a s siguientes: 

Remate para cí dia 5 de Setiembre de 
1870, que tendrá efecto de doce ¿i una de 
la tarde en tás Saias Consistoriales de esta 
Capüal , ante los Sres. Juez de primera 
insluncia de la mismn. Comisionado prin
cipal de Venias y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las [meas 
en dicho partido. 

Dióces i s de Osma. 

Rústicas. —Menor cuanlia. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Iglesia de Peroniel. 

INúmero 312 del inventario general y 268 
del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad de 5 pe
dazos de tierra en secano, de segunda y terce
ra calidad, sitos en t é r m i n o da dicho Pero-
niel, que lleva en renta Benita H e r n á n d e z , 
por la anual de 9 escudos, y mide en junto 
una hectárea, 15 áreas y 93 cent iá reas , equi
valentes á una fanega, 9 celemines y 2 cuar
tillos de márco nacional; de linderos conoci
dos, según certificación pericial unida al es
pediente. Se ha fijado en Peroniel anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práefico Gregorio Palacios, ta
sada por el Ag- imemor de la Hicieuda don 
Zacarías Benito Hodrigez en 61 escu los, y 

i capitalizada por la espresada renta en 202 es» 
cudos 500 milésimas, tipo para la subasta. 

Animas deZáraves , 

N ú m e r o 435 del inventario general y i 161 
del de pe rmutac ión . ^ = Ü h a hereda I en 7 pe
dazos de tierra de primara segunda y tercera 
calidad, sitos en t é r m i n o de Záraves y A l m a -
zul , que lleva eü renta Fernando Pé rez , por 
la anual de 2 escudos 700 milésimas, y m i -
de en junto 2 hectáreas 16 áreas y 78 c en 
tiáreas, equivalentes á 3 fanegas, 4 celemines 
y un cuartillo de marco nacional; de l inde
ros conocidos, s e g ú n certificación pericial u n i 
da al espediente. Se ha fijado en dichos pue
blos anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Pedro 
Mar t ínez , capitalizada por la espresada renta 
en 60 escudo* 750 milésimas, y tasada por 
dicho Agrimensor en 97 escudos, t ipo . 

Iglesia de Poi t i l lo . 

ISumero 207 del inventario general y 165 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 5 pe
dazos de tierra, sitos en t é rmino de Por t i l lo 
y Tor rub ia , que lleva en renta Antonio Do
mínguez , por la anual de 4 escudos 300 m i ^ 
lésimas, y mide en jun to 2 hectáreas, 17 á reas 
y 76 cent iáreas , equivalentes á 3 fanegas, 4 
celemines y 2 cuartillos de márco nacional; 
de linderos conocidos según certificación unida 
al espediente. Se ha fijado en dicho pueb jó 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico José Enciso, ta -



iaJa por üicho Agrimensor en 68 escudos, y 
capitalizada por ia espresada renta en 96 es
cudos 750 míIcsioNS, tipo. 

B E N E F I C E N C I A . 

Niños expósitos de Soria. 

Nümero 234 del ¡nventar io .=Un. i tierra 
en secano, de tercera calidad, en térmínu de 
Záravcs y pago de Valtorroo, que linda N. 
propiedad de las animas de Nolay; S. otra de 
Mariano Uriel; E . senda del Molino, y O. ca-
Uiiuo de Serón: mide 38 áreas equivalentes 
3 7 celemines de marco nacional, Se ha fija
do ea Záraves anuncio para ja subasta de esta 
¿ínr.a, que ha siBo deslindada por el practico 
Pedro Martines, capitalizada por la renta anu
al de 400 milésimas de escudo graduada por 
los peritos, en 9 escudos, y tasada por dicho 
Agrimensor en 10 escudos, tipo. 

Propios de Peroniel. 

Número 1848 del inventar ¡o .=Una era de 
pan trillar, perteneciente á ios propios de di> 
cho Peroniel y su término en la Cuesta déla 
Nevera; su terreno de tercera calidad, que 
Jinda N. ladera que dá vista á la calle de la 
Fuente; S. era de Vicente Giménez; E . paso 
de servidumbres, y O, otra era de la CapeIIa~ 
nia de Medrano: mide 16 áreas y 4 centiá-
reas, equivalentes á 3 celemines de marco na. 
cional. Se ha fijado anuncio para la subasta 
de esta finca en Peroniel, que ha sido deslin
dada por el práctico Gregorio Palacios, capi
talizada por la renta anual de 800 milésimas 
de escudo graduada por los peritos, en 18 
escudos, y tasada por dicho Agrimensor en m 
escudo, tipo. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Animas de Soto. 

Número 2 .721 del inventario general y 
1364 del de permutación.rrüna heredad en 
9 pedazos de tierra en secano, de primera, 
segunda y tercera calidad, en término de San 
Esteban de Gormáz, que lleva en renta P a 
blo Manchado, por la anual de 10 escudos 
50 milésimas, y mide en junto 40 áreas y 
97 centiáreas, equivalentes á 7 celemines y | 

diente. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Ecequiel Niño, tasada 
por dicho Agrimensor en 47 escudos, y ca
pitalizada por la espresada renta en á 2 6 es
cudos 12í> milésimas, tipo. 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

Instituto de Soria. 

Número 30 del inventario.=Una tierra en 
secano, de segunda y tercera calidad, en t ér 
mino de San Esteban de Gormáz, y pago de 
Vadillo, que linda N. propiedad del Cúralo 
de San Esteban; S. paso á ia huerta de D . A n 
tonio Ramirez; E . tierra del Cabildo de San 
Esteban, y O. camino: mide 66 áreas y 8 
centiáreas, equivalentes á una fanega y un 
cuartillo de marco nacional. Se ha fijado en 
San Esteban anuncio para )a subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el practico 
de la anterior, capitalizada por la renta anual 
de un escudo 800 milésimas graduada por 
los peritos, en 40 escudos 500 roüésiroas, y 
tasada por dicho Agrimensor en 48 escudos, 
tipo. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Capellanía de ¡a Olmeda. 

Número 187 del i o v e n í a f i o . = U n a here
dad en 2 pedazos de tierra de segunda y í e r -
cera calidad, en t é rmino de Lang^, que miden 
en junto 15 áreas y 60 cen t i á reas , equiva
lentes á 2 celemines y 3 cuartillos de marco 
nacional; de linderos conocidos, según certi
ficación unida al espediente. Se ha fijado en 
Langa anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Juan 
Domingo, capitalizada por la renta anual de 
650 milésimas graduada por los peritos, en 
14 escudos 625 milésimas, y tasada por di
cho Agrimensor en 17 escudos, tipo. 

Numero 1,840 del inventario.=:Un terre
no baldío denominado Monte Aldea, en tér
mino de Aldea de San Esteban, procedente 
de sus propios, poblado de varias matas de alia
gas, y su terreno de secano, de segunda cali
dad ¿)obre de pastos, que linda N. propieda
des de Benito Molinero y otros; S. camino de 
Miño;K. tierra de Julián Peñalba, y O. otra 
de varios particulares: su cabida 4 hectáreas 2 

2 cuartillos de marco nacional; de linderos I centiáreas, equivalentes á 6 fanegas, 2 ede-
ronocidos, según certificación unida al espe-I mines y 2 cuartillos de marco nacional. Se 



ha fijido ea AlJea anuncio par í U sul).ista 
d« esí-. finca, que ha sulo d^HodaíJa por el 
p i k l i c o Mamé3 Sanz, cjpifalizula por ia reñ
ía anual de 700 milésimas de escudos gra
duada por los peritos, en 15 escudos 750 mi-
le'simas, y tasada por dicho Agrimensor en 
17 escudos, tipo. 

Cúralo de Torralba. 

Número 2.729 del inventario general y 
1390 del de permutación.nsüna tierra en se
cano, de segunda y tercera calidad, Mta en 
término de Quintanas Hubias de Arriba, y 
pago de la cerrada de los Robles, que linda 
al tí. de Benito Palomar; O. herederos de 
Manuel Pozv S. J u l i á n Lagunas, y 1N. cerra
da del maestro Ev>teban( que lleva en renta 
Ksteban García por la anual de 2 escudos 700 
milésimas; su r : ib ¡ ta 59 áreas y 32 cenliáreas, 
equivalentes á 11 celemines demarco n a c i ó - j 
nal . Se h < fijado en Quintanas anuncio para 
la subasta de e&ta finco, que ha sido deslindada 1 
por el práctico Podro García, tasada por el i 
perito de la Htcienda Iñigo Plaza en 45 es-* 
cudos, y capitaliza ia por la espresada renta en | 
60 escudos 750 milésimas, tipo. 

Iglesia de Quintanas Rubias de At riba. 

Número 560 del inventario general y 398 
del de p e r m u t a c i ó n . = U a a heredad de 20 
pedazos de tierra de primera, segunda y ter
cera calidad, sita en término de dicho Q u i n 
tana, que lleva en renta Nicolás de Pedro, 
por la anual de 20 escudos 800 milésimas, 
midiendo en junto 6 hectáreas, 91 área» y 66 
centiáreas, equivalentes á 10 fanegas y 9 ce
lemines de márco nacional; de linderos cono
cidos, según certificación pericial unida ai es
pediente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de la an
terior en 319 escudos 700 milésimas, y ca
pitalizada por ia espresada renta en 468 es
cudos, tipo. 

Animas de Quinlanas Rubias de Arriba, 

Número 968 del inventario general y 1.080 
del de permutacion.=Una heredad de 74 
pedazos de tierra, sita en dicho término, en 
el de Fresno y Quintanas Rubias de Abajo, 
que lleva en renta Andrés Fresno, por la 
anual de 40 escudos 800 milésimas; de pri
mera, segunda y tercera calidad, que miden 

en junto 19 hectáreas, 29 áreas y 8 centiá
reas, equivalentes á 29 fanegas, 11 celemines 
y 2 cuartillos de márco nacional; de linderos 
conocidos, según la certificación que corre 
unida al espediente. Se ha fijado en dichos 
pueblos anunct i para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior en 796 escu
do* 100 milésimas, y capitalizada ppr la es-
presada renta en 918 escudps, tipo, 

Memoria de kntonio Esteban, 

Número 2.730 del inventario general y 
1.391 del de permutac ión .—Una heredad en 
59 pedazos de tierra de primera, segunda 
y tercera cilidad, en término de dicho Q u i n 
tanas Rubias, Ho» de Arriba, Fresno y Q u i n 
tanas Rubias de Abajo, que lleva en renta 
Faancisco Moraga, por la anual de 72 escu
dos 400 milésimas, y miden en junto 17 hec
táreas, 71 áreas y 7 centiáreas, equivalentes á 
27 fanegas y 6 celemines de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por lo» misinos peritos que 
la anterior en 1 .162 escudos 700 milésimas, 
y capitalizada por la espresada renta en 1.629 
escudos, tipo* 

Capellanes del Burgo. 

Número 2.032 del inventario general y 917 
del de permutación; = ü u a heredad en 15 pe
dazos, huerto y viña, de segunda y tercera 
calidad, en término de dicho Quintanas R u 
bias de Arriba, que lleva en renta Pedro Gar
cía, por la anual de 10 escudos, y miden en 
¡unto 4 hectáreas, 59 áreas y 99 centiáreas, 
equivalentes á 7 fanegas, un celemín y tresf 
cuartillos de márco nacional; de linderos co
nocidos, según certificación pericial unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho Quintanas 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el mismo perito práctico 
que las anteriores, capitalizada por ia espresa
da renta en 225 escudos, y tasada por di 
cho práctico en 269 escudos 300 milési
mas, tipo. 



i m E t l f ü N C I A S . 
1. * No se adrolt irá postara que no cubra 

el tipo da b subasta. 
Con laí obl igación de que el rematante ha 

de presentar dos tesligos que Je abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Fehrftro de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i y o r 6 de menor cuan t í a , lo paga rá el 
mejor postor, á quieu se ad judicarán en diez, 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al do no
tificarse !a adjudicación, y los restantes con 
el inle'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
| í reviene en la ley de i 1 de Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de nuyor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n pagándose en los quince 
ppzos y catorce años que previene el a r l í c u -
Jo 6.° de la ley de I.0 de Mayo de 185$} y 
con la bonificación del 5 por 100 ^ue el 
mismo otorga a los compradores que ant ic i 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, c o n í o r m e a l o 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
L i s de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte 
plazos iguales, o lo que es lo mismo, du ran 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun iode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra
ción de Hacienda públ ica de esta provincia, 
las fucas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero sí apareciese 
posteriormente se indemniza rá al comprador 
en lo« te'rminos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en.el t é r m i n o i m p r o » 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é rmino de un mes, se consi
dera rá como poseedor, para los efectos de 
este a r t í cu lo . 

6, a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
fallas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , c indepen í l i en les de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Adminis t rac ión 
antes de entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en e l 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediatG-
menle posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se admi t i r án en los Juzga-

| dos ordinarios las acciones de propiedad o oe 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus t anc ia rán con los poseedores, 
Litándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. a j£n las fincas que c o n l e n g ü n arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianzi prevenida por Ins t rucc ión , 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t imo y publicado en la Gaceta del s iguien
te dia 24» se autoriza la admisión p o r i u va
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o ' de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r tud 
de las leyes vigentes de desamort izac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento do los (jue quieran inlercsarse en 
la adquisición d é l a s expresadas fincas. 

NO TA 6. 
1. a Se cons ide ra rán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é In s t rucc ión púb l ica , cuyos producios 
noingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica su
perior, cuyos productos ingresen on las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s u l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías . Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusu la 
de su fundac ión , á excepción de las capel Ja-' 
nías colativas de sangre. 

Soria 4 (le Agosto do 1870.=E1 Comisionado 
principal ríe Venias. Ramón Gil Rubio. 

SOí l lA—Imp. de 1). Beniío Tena Cíncrra. 


